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CIUDAD DE M EXICO

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUOAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAN/IENTO TERRITOR]AL

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-4722-5OT-173O

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y )«lx, 6 fracción lV

15 BtS 4 fracciones t, Vtl y X, it, zs fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

pioiuiaOuría Ambientat y dét Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer

paiirio o" su Reglamenio; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PA9T-

2O¡ gllZZ-SO¡ -1-7 30 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite

ciudad de Méx¡co, a 2 4 ENE 202'0

la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

con fecha 19 de nov¡embre 2019, una persona que en apego al aftlculo 186 de la Ley de Transparencla'

Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de cuentas de la ciudad de México, denunció ante esta

tnstifución, presuntos incumplimiántos en mater¡a de publ¡cidad exterior, por la instalación de un

espectacuiai en el pred¡o ubicado en Calle Newton número 74, Colonia Polanco V Sección, Alcald¡a M¡guel

Hiáalgo, la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 13 de diciembre de 2019.--:*--

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizó reconocim¡ento de hechos, en términos de los

artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento.----

ANÁLtStS Y VALORAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de publicidad exterior, como

es ta Ley de publicidad Exterior y el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano ambos de la Ciudad de

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y ta normat¡vldad aplicable, se tiene lo

siguiente

En materia de publicidad exterior

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad, en el predio ubicado

en Calle Newlon número 74, Cotonia Polanco V §ección, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constató la existencia

de un inmueble de 5 niveles de altura, en la azotea se observó la ¡nstalación de una estructura publicitaria

(anuncio en azotea) donde se lee "51351920 anúnciate".:----

Derivado de lo anterior, para efecto de meior proveer se real¡zó la consulta al Padrón Oficial de Anuncios

Sujetos al Reordenam¡ento de la Publicidad Exterior del entonces Distrito Federal publ¡cado en la Gaceta

Oft¡at et día 1g de diciembre del 2015 y al Sistema lnformático para la Gestión de Anuncios del portal de

Datos Abiertos de la Ciudad de México, disponible en el Portal de Datos Abiertos de la Ciudad de México,

de las cuales se desprenden que el anun;¡o ubicado en Calle Newton número 74, Colonia Polanco V

Sección, Alcaldía Miglel H¡dalgo, cuenta con registro bajo el código alfanumér¡co 11-LOOC3JsP y cuyo

estatus es instalado en la azotea.-----

En virtud de lo anterior, el anuncio instalado en la azotea del pred¡o ubicado en Calle Newton número 74'

colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, cuenla con registro baio el código alfanumér¡co 11-

LOOC3J5P pubticado en el Padrón Oñcial de Anuncios Suietos al Reordenam¡ento de la Publicidad

Exterior del entonces Distrito Federal y en el Sistema lnformát¡co para la Gestión de Anuncios del portal de

Datos Ab¡ertos de la Ciudad de México.----
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bls
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiénto Territor¡al de la Ciudad de [iléxico,
g0 fracc6n X- y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad, en el pred¡o

ubicado en Calle Ne\,vton número 74, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, se

constató la existencia de un inmueble de 5 niveles de altura, en la azotea se observó la ¡nstalac¡ón

de una estruclura publ¡citaria (anuncio en azotea) donde se |ee "5135'1920 anúnc¡ate".---------*

2. El anuncio instalado en la azotea del predio objeto de denuncia, cuenta con registro baio el código

alfanumérico 11 -LOOC3J5P publicado en el Padrón oficial de Anuncios sujetos al

Reordenamlento de la Publicidad Exterior del entonces Distrito Federal y en el Sistema lnformático
para la Gestión de Anunc¡os del portal de Datos Abiertos de la Ciudad de México ----

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: ---------------
....RESUELVE

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial

de la Procuraduría Am el Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fraccón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

C¡udad de México.-.-----
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.------

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

*'
"Ao.
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